
Se constituye la Asamblea General ordinaria del Club de Tiro con Armas 

Históricas y de Avancarga “Tercios Morados de Sevilla”  

 

 

En Camas a 7 de febrero de 2004,  a las 13:00 de la tarde y en segunda convocatoria...  

 

Con el siguiente orden del día: 

 

 Rendición de cuentas del curso 2003 

 Renovación de la Junta Directiva por dimisión del Secretario 

 Fijación de cuotas para el 2004 

 Compra de equipación y parches 

 Sistema de comunicación a los socios de los actos del Club. 

 Ruegos y preguntas 

 

Asisten los socios 

 

 Eduardo Cruz de los Santos 

 Manuel Domínguez Rodríguez 

 Jose Tomás Belloso Avila 

 Francisco Javier Hernandez Navarro 

 José Miguel Morillo 

 José Morillo 

 Emilio Cayuela Sánchez 

 

 Juan Cabezas Sánchez excusa su asistencia por motivo familiar grave, delegando 

su voto al resultado de la mayoría. 

 

Se hace lectura de los principales ingresos y gastos de 2003 en el que las cuotas socios 

se aplicaron a la cuota de la RFATO, la Vitrina y Copias de los Estatutos, realizándose 

el resto de los actos con la aportación individual de los socios que participaron. Se 

aprueba por unanimidad el estado de cuentas. 

 

Se propone que Eduardo Cruz asuma la Vicepresidencia para que Emilio Cayuela 

asuma la Secretaría vacante y José Tomás Belloso la Vocalía que deja vacante Eduardo 

Cruz; aprobándose estos cambios por unanimidad con excepción de Francisco Javier 

Hernández que dice no estar de acuerdo pero no tener otra propuesta ni querer expresar 

el motivo de su desacuerdo. 

 

Se propone por Emilio Cayuela que no se suban las cuotas de 2003 y por parte de José 

Tomás Belloso que exista un tope máximo a las cuotas lo que se aprueba por 

unanimidad, decidiendo que éste sea de 20€., manteniendo el escalado 9+4+4 y 20 para 

la primera a tercera modalidad y todas las restantes. 

 

Emilio Cayuela muestra una sudadera y un polo para acordar color, calidad y precio, 

aprobándose la adopción de dichas prendas con el dibujo del parche bordado en ellas. 

Fijandose un precio de 13,5€ las prendas sueltas y de 26€ ambas. Equivalente al coste 

de las prendas y al precio ya establecido de 4€ para los parches y bordados. 

 



Se decide que el saldo en caja y la diferencia real entre el precio y el coste de los 

bordados, se aplique a la adquisición de nuevos parches. 

 

Emilio Cayuela propone que las comunicaciones a los socios, a excepción de las 

Asambleas que deban ser legalmente convocadas, sean verbales en el polígono, ya que 

entiende que sólo los socios que participan en tiradas o entrenamientos viven realmente 

el club y, por tanto, participan y deciden directamente en la planificación, organización 

y realización de cualquier acto. Se entiende que el resto de los socios, por el motivo que 

sea no están interesados, aunque sea temporalmente o por motivos que lo justifiquen en 

la actividad del Club, recordándose que esta no es otra que la participación en la tiradas. 

La propuesta se aprueba por mayoría si bien Francisco Javier Hernández dice no estar 

de acuerdo y que existiendo el E-mail se debería comentar a todos los socios, ante esto 

José Tomás Belloso, José Morillo y el propio Emilio Cayuela afirman que no todos los 

socios tienen E-mail y que, por tanto las comunicaciones deberían realizarse por correo, 

incurriendo en tiempos y costes que salvo las ya citadas convocatorias oficiales no se 

piensan realizar. 

 

En tiempo de ruegos y preguntas  

 

Francisco Javier Hernández apunta la conveniencia de solicitar las subvenciones que 

existen como ayudas a las asociaciones, quedando pendiente de conseguir la 

documentación para las mismas. 

 

Se cobran las cuotas de los socios asistentes  y de un nuevo socio Jaime Rodríguez 

Benabal que se inscribe en las modalidades de kuchen y veterli. 

 

Se cobra la provisión de fondos de las equipaciones de algunos asistentes. 

 

Se decide esperar a Juan Cabezas para liquidar a los socios las diferencias de las 

provisiones de los parches y platos. 

 

Sin otros asuntos que tratar se levanta la sesión. 

 

Tras levantar la sesión y estándo presentes el Presidente, el Secretario y un Vocal se 

decide abrir una cuenta corriente con la firma indistinta del Presidente y del Secretario. 

 

 

  


